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   RECURSO DE REVISIÓN 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Viesca  

Recurrente: Octavio Jiménez Cruz 

Expediente: 225/2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 225/2025 

promovido por Octavio Jiménez Cruz, en contra de Ayuntamiento de Viesca, se procede 

a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. En fecha 30 de octubre del año 2025, se presentó una solicitud 

de acceso a la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual, a la letra 

dice:  

“ESTIMADOS SERVIDORES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

VIESCA, COAHUILA, ME DIRIJO A USTEDES CON EL FIN DE SOLICITAR INFORMACIÓN 

SOBRE LA OBRA QUE SE ESTÁ LLEVANDO A CABO EN EL PARQUE RECREATIVO JUAN 

GUERRA, EN LA CABECERA MUNICIPAL, EL CUAL EN SUS REDES SOCIALES Y 

PÚBLICAMENTE HACEN MENCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTATUA DEL 

SANTO CATÓLICO, SAN JUDAS TADEO. Y POR SER UN ORGANISMO PÚBLICO EN EL 

CUAL SE DEBEN USAR LOS RECURSOS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, SE 

DEBERÍA DE REALIZAR UNA DEBIDA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS, LO CUAL LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO ES LA SIGUIENTE: 

• EL COSTO TOTAL DE LA OBRA, ASÍ COMO EL FONDO PUBLICO DEL CUAL SE ESTARÁ 

PAGANDO O ESTÁ PAGANDO DICHA OBRA. 

• ADJUNTE UNA COPIA DEL CONTRATO DE LA OBRA Y UNA COPIA DEL ACTA DE 

SESIÓN DE CABILDO EN LA CUAL SEA DE APROBACIÓN POR MAYORÍA LA 

MENCIONADA OBRA. 

SUMARIO 

1. Se requirió al sujeto obligado cuatro cuestiones sobre la obra que se está 

llevando a cabo en el parque recreativo Juan Guerra: el costro total de la 

obra, fondo público del cual emana el pago; copia del contrato de la obra y 

copia del acta de sesión de Cabildo en donde se aprobó la ejecución de la 

obra. 2. El sujeto obligado al momento de dar respuesta a la solicitud, 

proporciona información sobre tres de los cuatro requerimientos. 3. Sobre lo 

anterior, el particular se inconforma por considerar la información brindada 

como incompleta, por lo que, posterior al estudio y análisis, se determina 

modificar la respuesta, toda vez que, efectivamente, el sujeto obligado no se 

pronuncia ni entrega lo relativo al acta de sesión de Cabildo; por lo que, se 

instruye al sujeto obligado a proporcionar lo faltante, a su vez, en caso de 

ser procedente, llevar a cabo el procedimiento de inexistencia de la 

información.  
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AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN A ESTA SOLICITUD Y ESPERO SU 

RESPUESTA.” SIC.  

SEGUNDO. PRÓRROGA. En fecha 12 de noviembre del año 2025, el sujeto obligado 

notifica, fuera de plazo, prórroga a efecto de contar con cinco días más para dar respuesta 

a la solicitud de información, de acuerdo con la facultad establecida en el segundo párrafo 

del artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

TERCERO. RESPUESTA. En fecha 19 de noviembre del año 2025, el sujeto obligado 

brinda respuesta a la solicitud de información, a través de un oficio signado por su 

Secretario Técnico, en el cual se manifiesta lo siguiente: 

“[…] LE INFORMO LO SIGUIENTE: EL COSTO DE LA OBRA DE LOS ESCALONES AL CIELO 

ES DE $1,039250.70 Y QUE EL FONDO DE FINANCIAMIENTO ES EL FONDO DE 

PARTICIPACIONES 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA CON LA INTENCIÓN DE REFORZAR LA 

INFRAESTRUCTURA TURISTICA ESTA ADMINISTRACION MUNICIPAL ESTA 

ELABORANDO UN PROYECTO BASTANTE IMPORTANTE QUE QUEDARA CONCLUIDO 

EL PROXIMO AÑO, ESTE PROYECTO VENDRÁ A DETONAR LA DERRAMA ECONOMICA 

EN NUESTRO MUNICIPIO Y POR ENDE LA ECONOMIA FAMILIAR DE MUCHOS 

VIESQUENSES YA QUE UNA VEZ CONCLUIDO EL PROYECTO SE ESPERA CONTAR CON 

MAS DE 10 MIL VISITANTES AL SITIO Y TOMANDO EN CUENTA ALGUNOS INDICADORES 

PER CAPITA ES 900 PESOS DIARIOS […]” SIC.  

Al anterior, anexa el contrato de obra pública correspondiente. 

CUARTO. RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 20 de noviembre del año 2025, se interpuso 

recurso de revisión en contra de Ayuntamiento de Viesca. En dicho medio el recurrente 

expone su inconformidad con lo proporcionado, manifestando lo siguiente:   

 “DE ACUERDO A LA CONTESTACIÓN, A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE SE ME 

PROPORCIONÓ, ES INCOMPLETA, YA QUE OMITIERON ADJUNTAR EL ACTA DE SESIÓN 

DE CABILDO DONDE SE APRUEBA DICHO PROYECTO DE INVERSIÓN. 

Y CON LA RESPUESTA QUE ME PROPORCIONA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DEL 

PROYECTO, EN EL PUNTO DE LA DERRAMA ECONÓMICA ESPERADA PARA EL 

MUNICIPIO. LE SOLICITO ADJUNTE: LOS ESTUDIOS DE IMPACTO ECONÓMICO QUE 

EVALÚAN LOS EFECTOS DIRECTOS, INDIRECTOS E INDUCIDOS DEL PROYECTO, QUE 

SE TOMARON EN CUENTA PARA PODER DETERMINAR, QUE DICHO PROYECTO DE 

INVERSIÓN ES EL INDICADO PARA EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL 

MUNICIPIO DE VIESCA.” SIC. 

QUINTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en fecha 27 de 

noviembre del año 2025, el Área de Gestión Documental del Órgano Desconcentrado de 
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Información y Transparencia de Coahuila, con fundamento en el artículo 153 fracción I de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 

artículo 114 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y los artículos 57 fracción II y 59 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, registró el aludido recurso bajo el número de expediente 225/2025 y lo turnó 

para los efectos legales correspondientes al Área de Procedimientos de Impugnación del 

mismo Órgano Desconcentrado. 

SEXTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. En fecha 27 de noviembre del 

año 2025, el Titular del Área de Procedimientos de Impugnación del Órgano 

Desconcentrado, con fundamento en el artículo 106 fracción IV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información para el Estado de Coahuila de Zaragoza, admite el recurso de 

revisión quedando registrado bajo el número de expediente 225/2025.  

Mediante oficio SEFIRC/1.8.703/2025 de fecha 27 de noviembre del año 2025, el Área de 

Procedimientos de Impugnación del Órgano Desconcentrado, con fundamento en el 

artículo 114 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y los artículos 57 fracción XIX y 60 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila, comunicó la 

vista al sujeto obligado notificando el Acuerdo de Admisión recaído al recurso de revisión, 

para que formulara su contestación, ofreciera las pruebas que considerara pertinentes y 

manifestara lo que a su derecho conviniera dentro de un plazo de cinco (5) días.  

SÉPTIMO. CONTESTACIÓN. En fecha 04 de diciembre del año 2025 feneció el plazo 

anteriormente señalado sin que se recibiera contestación al recurso de revisión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Es competente la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza (SEFIRC), a través del Órgano 

Desconcentrado de Información y Transparencia de Coahuila, para conocer y resolver del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones I, II, y VII, de 

la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 13, 15, fracciones I, II y III y 17 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza; y los artículos 57 fracción XI y 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Lo anterior, en virtud de que la presente controversia planteada es en materia de acceso 

a la información pública. 

SEGUNDO. La hoy persona recurrente en fecha 30 de octubre del año 2025, presentó 

una solicitud de acceso a la información, según se advierte del acuse de recibo y lo 

especificado en el antecedente primero de la presente. 

El sujeto obligado brinda respuesta a la solicitud en fecha 19 de noviembre del año 2025, 

posterior a la notificación de prórroga hecha en fecha 12 de noviembre del año 2025, de 

acuerdo con lo especificado en los antecedentes segundo y tercero de la presente. 

Por lo anterior, el plazo de quince días para la interposición del recurso de revisión, de 

acuerdo con lo especificado en el antecedente cuarto de la presente, inició a partir del día 

20 de noviembre del año 2025, que es el día hábil siguiente en que el sujeto obligado 

emitió su respuesta a la solicitud de información, y toda vez que el recurso de revisión es 

considerado de fecha 20 de noviembre del año 2025, según se advierte del acuse de 

recibo, se establece que el mismo ha sido presentado dentro del tiempo establecido por 

la Ley en la materia. 

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa la inconforme, corresponde 

hacerlo respecto a las causas de improcedencia por ser una cuestión de orden público y 

de estudio preferente. 

Al no advertirse ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento, es procedente 

estudiar los agravios planteados por el recurrente o los que esta Autoridad Garante supla, 

en términos del segundo párrafo del artículo 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

CUARTO. El recurso de revisión fue interpuesto por persona legitimada para ello, de 

conformidad con el artículo 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

QUINTO. Del análisis de la solicitud presentada, la respuesta brindada a la misma por 

parte del sujeto obligado y la interposición al recurso de revisión, con fundamento en el 

artículo 106, fracción IV haciendo uso de la obligación conferida en el segundo párrafo del 

artículo 109 de la ley local de la materia, se considera como motivo de inconformidad, la 

entrega de información incompleta. 

Por lo anterior, la Litis en el presente asunto se circunscribe a determinar si la información 

proporcionada por el sujeto obligado es completa o incompleta, es decir, si contiene o no 

toda la información solicitada. 
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SEXTO. En un primer término es oportuno señalar que el artículo 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece cuáles son las obligaciones que deben cumplir los sujetos obligados, de 

acuerdo con su naturaleza, estableciendo su fracción primera lo siguiente, en relación con 

el artículo 19 de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública:  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza 

Artículo 21. Los Sujetos obligados, además de las señaladas en el artículo 20 de la Ley 

General, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Deberán cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, y poner a 

disposición del público la información, los temas, documentos, políticas e información 

señalados en este Título; 

II. a IV. …. 

Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública 

Artículo 19. Los sujetos obligados deberán transparentar y garantizar el acceso a la 

información documentada en su poder, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Dicho lo anterior y atendiendo a la Litis que ocupa, en ese sentido, al confrontar los 

requerimientos hechos en la solicitud de información, con las respuestas otorgadas, se 

obtiene lo siguiente: 

REQUERIMIENTOS RESPUESTA OTORGADA 

1. El costo total de la obra que se está llevando a 

cabo en el parque recreativo Juan Guerra, en la 

cabecera municipal 

• El costo de la obra de los “Escalones al Cielo” 

es de $1,039,250.70  

2. Fondo público del cual se estará pagando o 

está pagando dicha obra  
• El fondo de financiamiento es el Fondo de 

Participaciones 

3. Copia del contrato de la obra • Se anexa el contrato 002-PART/2025 de obra 

pública correspondiente  

4. Acta de sesión de cabildo en la cual sea de 

aprobación por mayoría la mencionada obra 
• No existe pronunciamiento al respecto 

 

Ahora bien, al tomar en cuenta los agravios expresados por la persona solicitante en su 

recurso de revisión, que a la letra dicen: “OMITIERON ADJUNTAR EL ACTA DE SESIÓN DE 
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CABILDO DONDE SE APRUEBA DICHO PROYECTO DE INVERSIÓN” SIC., de la simple lectura de la 

respuesta otorgada, se acredita fundada la inconformidad manifestada, ya que, después 

del análisis y cotejo entre lo solicitado y lo proporcionado por el sujeto obligado se 

determina que, a pesar de que el éste proporciona una la información referente a dos de 

los cuatro cuestionamientos, lo cierto es que no se pronuncia ni proporciona lo relativo al 

acta de sesión de Cabildo donde se aprobó la obra “Escalones al Cielo”.  

Cabe destacar que, al interponer el medio de defensa, la parte ciudadana expresa lo 

siguiente: “Y CON LA RESPUESTA QUE ME PROPORCIONA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO, 

EN EL PUNTO DE LA DERRAMA ECONÓMICA ESPERADA PARA EL MUNICIPIO. LE SOLICITO ADJUNTE: 

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO ECONÓMICO QUE EVALÚAN LOS EFECTOS DIRECTOS, INDIRECTOS E 

INDUCIDOS DEL PROYECTO, QUE SE TOMARON EN CUENTA PARA PODER DETERMINAR, QUE DICHO 

PROYECTO DE INVERSIÓN ES EL INDICADO PARA EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL 

MUNICIPIO DE VIESCA.” SIC., sin embargo, esto no puede ser motivo de análisis de esta 

resolución, ya que, corresponde a cuestionamientos nuevos diversos a los de la solicitud 

de información inicial.  

Por lo que, vistas y analizadas las constancias que integran el presente recurso, es 

importante dejar establecido que, de la interpretación sistemática de lo dispuesto en los 

ordenamientos como lo son  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, puede concluirse que el objetivo fundamental de ambos 

ordenamientos radica en proveer los medios necesarios para garantizar el derecho de 

toda persona a acceder a la información considerada como pública; además, que el 

carácter público de la información en posesión de los entes obligados implica que 

respecto de ella impere el principio de publicidad para transparentar su gestión mediante 

la difusión de la información, con la finalidad de que la sociedad se encuentre en 

posibilidad de emitir juicios de valor críticos e informados sobre la función pública.  

Así las cosas, al responder una solicitud de información por parte de los sujetos obligados, 

se debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, es decir, para que 

resulte efectivo el ejercicio al derecho de acceso a la información, la congruencia implica 

que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones II y VI del artículo 14 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

las cuales determinan: 
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Artículo 14. Las Autoridades Garantes deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los 

siguientes principios: 

I. … 

II. Congruencia: Implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por la 

persona particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto obligado; 

III. a V. … 

VI. Exhaustividad: Significa que la respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados, con las limitantes del principio de documentación; 

De esa forma, esta Autoridad Garante, en términos del artículo 109 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

al momento de analizar las constancias que obran del presente recurso para emitir la 

resolución correspondiente, determina que la respuesta otorgada por el sujeto obligado 

es congruente mas no exhaustiva de acuerdo con lo solicitado, falta pronunciarse y/o 

proporcionar lo relativo al acta de sesión de Cabildo donde se aprobó la obra “Escalones 

al Cielo”.  

En ese orden de ideas se confirma el agravio de la persona ciudadana al interponer el 

recurso de revisión, ya que, la información proporcionada se considera incompleta, 

resultando procedente modificar la respuesta a efecto de que, acorde con los principios 

contenidos en el artículo 6° constitucional fracción VIII y los artículos 13 y 14 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

el sujeto obligado brinde la información, completa, congruente y exhaustiva, 

correspondiente al acta de sesión de Cabildo donde se aprobó la obra “Escalones al 

Cielo”. 

A su vez, en el supuesto de que el sujeto obligado no cuente en sus archivos con cierta 

información o documentos, los cuales por alguna razón no fueron generados, adquiridos 

u obtenidos, éste deberá otorgar una respuesta observando los procedimientos legales 

de inexistencia y búsqueda exhaustiva de la información previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Por lo expuesto y fundado este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas en su calidad de Autoridad Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 115 fracción III de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se MODIFICA la 

respuesta en términos de los considerandos de la presente resolución.   

SEGUNDO.- Se instruye al sujeto obligado para que en un término no mayor a diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, dé 

cumplimiento con la misma, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del 

artículo 115 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

TERCERO.- Una vez que se dé cumplimiento a la presente resolución, atento a lo dispuesto 

por los artículos 117 y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, se instruye al sujeto obligado para que, en un plazo no 

mayor a tres (03) días hábiles, informe a esta Autoridad Garante sobre dicho cumplimiento, 

acompañando los documentos base del mismo. En caso de incumplimiento de la presente 

resolución esta Autoridad Garante deberá proceder conforme a los artículos 125, 131, 134 y 

135 de la ley vigente en la materia. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 54, 108 último párrafo y 114, fracción XII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, notifíquese a las partes por los medios señalados para tal efecto.   

Así lo resolvió esta Autoridad Garante, con fundamento en la fracción VII del artículo 7 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el artículo 13 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 

los artículos 57 fracción XI y 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza en fecha 10 de febrero del año  

2026, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, quien signa la presente, certificando 

y dando fe de todo lo actuado.  

 

 

M.D. JOSÉ ALEJANDRO HERRERA CASILLAS 

TITULAR DEL ÁREA DE PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN 

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE COAHUILA 

JAHC/MAZR 


